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AÜVEIÍTENCIA OFICIAL 

Luego 3U0 losSres, Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán queso fije un ejemplar en elsi? 
tio de costumbre donde perraanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada añu. 

S l i PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto de los Huevos)á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E i n E > C I A . E D I T O I l l A L 

LasdisjDosicionosde las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de parte no pobr», se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que ilíraanc de las » i s -
11 as; los de in terés particular previo el pago de un 
real* por cada Uneade inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del l í de Octubre.) 

niSIDINCU DBL COI1SEJO DE MINISTRO» 

S S . M M . el Rey O- Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D . 6 . ) 
cont inúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igua l beneficio gozan S u A l 
teza la Serenisima Sra.' Infanta' here
dera Doña María de las Mercedes, y 
S S . A A . R R . las Infantas Doña M a 
ría Isabel, Doña María de la Pa» y 
Doña María Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circu la r .—Núm. 38. 

E l Emcmo. Sr . Siebsecretaaio del 
Ministerio de la Gobermcxort. de 
JRealórden fecha 1S del actual ma 
dice lo siguiente: 

• E l Cónsul de España en Nueva 
Orleans en despacho fecha 16 de Se
tiembre próximo pasado participa al 
Ministerio de Estado, que hace a lgu
nas semanas salió de aquella ciudad 
un agente agrícola para inducir á los 
labradores españoles y portugueses i 
emigrar i aquel Estado de L a Luis ia . 
na, bajo una contrata en la que se les 
ofrecen quince reales diarios, que es 
lo que se paga á los negros en las 
plantaciones de azúcar, algodón, ar
roz, etc., cuyo jornal, apenas equiva
lente á una peseta'en España, no bas
ta para la manutención, vestidos, mé
dicos, etc. etc., que por sí tiene que 
costear todo trabsjador en América. 
Los gastos de viaje han de ser tam 
bien de su cuenta, los cuales difícil
mente podrá pagarlos el emigrante 

en el año por que se contrata, puet 
para la traslación de un matrimonio 
con un hijo menor y, otro de pecho, 
£e le exijen ciento setenta pesos. Ade
más el clima es insalubre, y el con
tratista á nada se compromete respec
to á los casos de enfermedad y regreso 
i . E s p a ñ a , y es doloroso que después 

de emigrar á un país cuya lengua no 
se entiende y cuyas costumbres son 
diferente* de las nuestras, y de arros
trar los peligros del Átláutico y las 
fiebres palúdicas y amarilla, se vean 
precúados á regresar á su pátr ia tal 
vez sin una peseta, sinó perdieron la 
vida en aquellas inhospitalarias re
giones, pues de les que emigraron en 
el año 1873, apenas se encuentran 
rastras de alguno de ellos, porque los 
demás dejaron sus huesos en el fondo 
de aquellos pantanos. 
° Por lo regular las corrientes de la 
emigración europea, se dirigen a lNo-
roeste, y nunca hacia al golfo de Méji 
co Los irlandeses y alemanes encuen
tran una segunda patria y medios para 
llegar á ser propietarios rurales y los 
cubanos se estienden por el litoral 
desde Mueva-York ¿ Nueva Orlians 
y raro es i l que se interna; pero núes , 
tros agricultores no pueden reempla
zar i los negros en aquellos campos 
pantanosos y cálidos y pereceu des 
pues da haber pasado una vida llena 
de penalidades y sufrimientos. 

Por lo tanto, considerando conve
niente y humanitario hacer compren
der á tantos ilusos á lo que se expo
nen corriendo las aventuras de tal 
emigración, y de que cerciorados da 
la verdad de sus fatales consecuen
cias, resuelvan á no dudarlo , perma
necer en el suelo pátrio, ó que al mé-
DOS se inclinen más bien á dirigirse á 
nuestras Antillas, donde á causa de 
la abolición de la esclavitud pueden 
encontrar ocupación más segura y el 
amparo y protección de autoridades 
de Colonias pertenecientes k la madre 
pátr ia; 

S. M . el Rey (q. D. g.) escitando 
el reconocido selo y patriotismo de 
V . S . ha tenido á bien disponer, l la
me su atención respicto á esta asunto 
y que por todos los medios da que 
disponga, ya sea por ' el Eoletin o/i-
eial ó l a prensa periódica de asa loca
lidad, haga públicos los datos indica
dos á fin de evitar en lo posible que 
tantos infelices compatriotas i lusio

nados con falaces y engañosas prome
sas, se vean sumidos en la miseria ó 
encuentren una prematura y segura 
muerte en tan peligroso clima y leja
nas regiones. 

De Real órden comunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernación, lo 
digo i V . S. á los efectos oportuunos. 
Dios guarde á V . S muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1880.—El 
Subsecretario, R. Serrano Alcázar.» 

£ o que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para jue llegue á conocimiento de 
todos, encargando d los Sres. A l 
caldes que procuren bajo todos los 
medios que estén d su alcance dar 
la mayor publicidad d esta circu
lar, d fin de conseguir el humani
tario y patr iót ico fin que noble • 
mente la ha dictado, evitando a s í 
que a lgún habitante de estaprovin 
cia mal deonsejaio, deje la tran-
fnilidad de su hogar y las saluda
bles faenas de nuestros campos por 
una existencia penosís ima ó una 
muerte segura. 

León 16 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetr io Suarez V l g l l . 

ORDEN PÜBLICO 

C i r c u l a r , — N ú m . 39. 

E l Excmo Sr . Subsecretario del 
Ministerio de la Oobernacion con, 
fecha 27 del p r ó x i m o pasado, me 
dice lo siguiente: 

• Hubióudose concedido por Real 
órden de 7 del actual l a extradición 
del súbdito ruso Jacobo Federico 
Kron'zé, cuyas señas conocidas' se ex
presan a l raárgen, acusado del delito 
de quiebra fraudulenta especificado 
en el párrafo 10 del artículo 2.* del 
convenio vigente con Rusia; S. M . el 
Rey (q. D . g.) se ha servido disponer 
adopte V . S. las medidas necesarias 
para su busca, captura y entrega i 
las autoridades de su país. 

D» Real órden comunicada por e\ 
Sr. Ministro de la Gobernación lo d i 
go á V . S. para los efectos indicados.» 

Lo que he dispuesto hacer p ú b l i -
co por medio de este per iód ico o ñ • 
cial, encargando d los Sres. Alcal 
des. Guardia civil. Cuerpo de orden 
público y demás dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la 
busca y captura de dicho súbdito 
ruso, cuyas señas se insertan á 
cont inuación.poniéndole d disposi
ción de este Gobierno, caso de ser 
habido. 

Lean 14 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetrio Suarez V i g l l . 

SESAS B8SS0NALES. 

Edad 32 años, estatura dos piés y 
ocho pulgadas, pelo, cejas y bigote 
oscuro, barba, boca y nariz ordinaria, 
ojos grises, cara ovalada. 

IBiUS PAItriCULAHES. 

Ligeramente picado de viruelas. Se 
fugó de Dorpat (Livonia) y se supone 
le acompaña su muger Matilde y su 
hijo. 

SECCION DE FOMENTO 

Negociado de Agricultura, 

C i r c u l a r . 
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

Ayuntamientos y Presidentes de las 
Juntas administrativas de los pueblos 
que se hallan encabezados con la Aso
ciación general de ganaderos del R e i 
no, se presenten en el término de 20 
dias á satisfacer las cuotas en que se 
hallan en descubierto a l Visitador de 
la Asociación D . Leando Blanco, que 
tiene establecida la recaudación en 
esta capital, calle de la Run, número 
41, casa que habita D . M a u r i c i o 
Frai le . 

León 13 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demalr lo Suarez V l g l l . 



Montes. 

E l día 8 de Noviembre próximo á 
las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lu^ir 
i:n el Ayuntamiento de Salamoa; 
U subasta de los metros, cúbicos a r i 
linderas 'Consignados fr' los puébli' 
d é l mismo en el plan f o r é i t a l . ' P u b l 
raido eñ el BÓut iÉ oncrii) . n b M 
30, correspondieute a l 'itit 8 a í l ss. 
tiembre próximo pasado, bajo la ta 
sacion en el mismo s e ñ a l a d a , en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que h a y a de h a -
cerse el o p r o T e c h a m i e n t o , y con su -
jecion á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 5 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

O e m e l r l e S i i n r e i V l g l l . 

E l dia 8 de Noviembre próximo 
A las doce de su mañana , t endré lugar 
«n el Ayuntamiento de Buron, ; la 
subasta de los metros cübicós de ma.-
deras consignadas í los pueblos dél 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL,, número 30, cor
respondiente al dia 8' de .Setiembre, 
próximó' pasado, bajo l'á tasacion' en 
el mismo señalada, en tantos lotes 
como sean los pueblos dueños, de. los 

. montee en que haya de ..hacerse'el 
aprovechamiento, y con sujeción-, á 
las condiciones insertas á continua
ción del plan. ' T • , ," 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 4 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m c l r l o S n f t r e z V l g l l . 

Lo que se publica en este periódi-i 
co oficial para conocimiento de la» 
personas que deseen interesarse en M 
suba'sta/' 

l í íori 4<fo Octubre de 1880,' 
. ¡EÍ Gobernador accidental, 
D e l i n t r l o S u a r e i V l g l l . 

E l día 9 de Noviembre próximo 4 
las doce de su m a ñ a n a , t endrá lugar 
en el Ayuntamiento de Reyero, l a 
subasta de los metros cúbicos de ma 
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLÍIIR OFICIAL, n ú m . 31, cor
respondiente a l dia 10 de Setiembre 
próximo pa~8¿db; bajo la ' tasación ien el 
mismo señalada, en tantos lotes-como 
sean los pueblos dueños de tos montes 
en queihaya de hacerse el aprovecha:: 
miento y con sujeción á la» condicio
nes insertas á continuación del plan. 

- Lo que.se publicaren este• periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

,, León 4 de Octubre de 1880. 
. f , ,t El-Gobernador accidontal, ^ . 

' D e m e t r i o S n a r e x . V I g i l . 

de los montes en que haya de haceiy^ 
tt"el aprovechamiento y con sujeción 
i l a s condiciones insertas á continua
ción del plan. .'•> 

L o que de publica en este periódico-
oficial.para conoiimiento de l a í per 
aonas que deseen intéifesafrft en l a su
bas té , v, 

León S',de OctubréSde 1880. 
" ^ 'Oí Gobernador aceidentál,' \ ' ' 

D e n r e t r l o S n a r e l V l g l l , 

E l dia 8 d é N o v i e m b r é próximo á 
las doce da su maflana, t endrá lugar 
en el; Ayuntamiento de 'Ve ldésama-
rio,: la subasta de los métrós cú
bicos de maderas consignados á1 los 
pueblos del mismo en el plan-fores 
tal publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 29. correspondiente al dia 
G de Setiembre, bajo la tasación en 
e l mismo séfiálada en tantos lotes co • 
mo sean los pueblos) duefios dé loe 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción á las con
diciones insertas á cont inuación del 
plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen iuteresarse en la su
basta. 

León 4 de Octubre de 1880 
' El Gbberaailor accidental, 

D e m e t r i o ' S u a r « s V l g l l -

E l dia 8 de Noviembre próximo á 
las doce de su m a ñ a n a tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Val le de Fino-
íledo, la subasta de los metros cúbicos 
de roAderes consignados i los pueblos 
del mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm 31, corres
pondiente a l dia 10 de Setiembre pró 
ximo pasado, bajo la tasación en el 
mismo señalada én tantos lotes cómo 
sean los pueblos dueños de los.montes 
en que haya de haceree el aprovecha-
mi(mto,.,y,con lujepipn.á las condicio
nes insertas i cont inuación del plan 

E l dia 9 de Noviembre próximo- á 
las doce,de-su mañana, . . tendrá lugar 
én el, Ayuntamiento de Vega de Es-
pinareda, lá' súbastai ' de los! metros 
cúbicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el pian forestal 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, n ú 
mero 31, correspondiente al día 10 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el -mismo ' S f ñ n l a d a ; . ' e n 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños dé los montes en que naya de 
hacerse el aprovechamiento y con.sii-
jedion' á las condiciones insertas á 
eihtinuacidn del 'plan. '. ' 
- L o que Se publica én es'te periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su 
basta. 

León 5 de Octubre, d é 1880 . " ' 
t ... .• • \ JJI Gobcrnadór accidental,' ' ' 

D e m e t r i o S i i a r e i V l g l l . 

E l dia 9 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Oistieroa, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras eonsignadós ,á' los pueblos del 
mis'mo''éh:el pían' forestal publieado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 30, cor
respondiente al dia 8 de Setiembre, 
bajo-la tasación :en e i mismo señalada 
en tantos lotes como sean loa pueblos 
dueflos.de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y ,con su-
jucion á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per-, 
sonas que deseen interesarse en l a su
basta. . 

' León 4 de Octubre de 1880. 
El Gobernador áccldcntál, 

D e m e t r i o ' S a a r e x V l ' f l l ' , 

E l dia' 8'de Noviembre próximo á A 
las do^e de su máfiana t endrá ' lugar i 
en el^Ayuntamiento de .Gradefes,'.la | 
subasta de los metros cúblicos.de-ma- ! 
deras.,consignados á los pueblos del ; 
mismo en e l plan forestal publicado ;: 
en el BOLETÍN OFICIAL,'número 27, cor 
respondiente a l dia 1.° de Setiembre,; 
b»jo la tasación en el mismo seña
lada en tantos lotes como sean los-
pueblos du'eñóW db los montes en que: 
haya de hacerje el. aprovechamiento 
y con sujeción h las condiciones i n - , 
sertas én el plan. 

Lo que se publica en este periódico | 
oficial'para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse eh' la su- : 
basta. 

León 4 de Octubre de 1880.. ' 
El, Gobernador accidental, i 

D e m e t r i o S a a r e z V l g l l , > 

É l dia S.de .NoviembTe..próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugáír 
en el "Ayuhtámiénto ¡de Láncara , la 
subasta de los'metros 'cúbicos de ma
deras eonsignados á los mismos en el 
plan forestal publicádo en^elifioLBTiN 
OFICIAL, n ú m . 29, correspondiente a l 
dia 6 de Setiembre' próxjmo pasado, 
bajó la ' tasación en él mismo señalada 
en tantos Jotes como sean Ios-pueblos 
dueños ds los montes en que haya-de 
hacerse el aprovechamiento y con su; 
jecion' á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo q u é se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta.. • -_. ., , , 
,l:Leon4,delQctubrede '188P.... , 

,, El .G.obernadoraccidental. ! 
, . D e m e t r i o S n a r e K ^ . V I g l l 

. E l di*?:de-Noviembre próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugar 
en. el Ayuntamiento de Posada de 
Váidepn, l a s'úbásta de lós'metro's c ú -
'bicoa de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en'el plan forestal 
publicado en >el BOLETÍN OPICUL, n ú 
mero 30,; correspondiente al. di¡k:8~ de 
Setiembre próxijno pasado, bajó la 
iasacíón en el mft/mo saña ladaén tanr 
tos lotes como'SMÜ los 'púébfos düsflos 

E l dia O de Noviembre próximo á 
las doce de la maflana, tendrá lugar 
én el Ayuntamiento 'de' Riafio, la 
s'ubVita'de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los • pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el.BoLETitt OFICIAL, .núm. .30, cor
respondiente a l dia . 8 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el mismo señalada'en tantos lotes eo-

:mO' Sean' loj- pueblos. dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aproTechamiento y con sujeción á las 
condiciones insertas á cóntinúación 

•del plan. • 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para.eoao'cimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su 
basta. .. 

León 4 de Octubre dó 1880. 

El Gobernador accidental, 
D e m e t r i o S u a r e z V Í g l l , 

- E l dia 9 d« Noviembre próximo, á 
las doce de su, mañana , tendrá lagar 
en el Ayuntamiento ,de Riel lo, la 
subasta;dé. los metros cúbicós ¡dé i ná -
déraS có'nsfghadós á tíé púébio's 'dél 
mismo en el plan forestal -publicado 

in el BOLSIIN OFICIAL, n ú m , 29, corres-
ondiente a l dia 6 de Setiembre, 
ajo'la tasación en el mismo señalada 

•n tantos-lotes como sean los pueblos 
dueños dé lós montes en -que haya de 
hacerse el üprpvechamientd.y con su-
jé t íón i U s cóii'iiciones insertas i 
conifiñiaeíéin JÍÜplán1 
, L8 '4u« * puí9icá:éíi t k é periódico 
oBcial pará conoSimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 4 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S a a r e x V l g l l . 

, ; « I O S - P R O V I N C I A L — 

S u m i n i s t r ó d é ' p a n cocido y g a r -
icnizoi paira 16$ Éstablec imientos 

de Beneficencia provincial. 

" Él dia 26 del corriente y hora de 
las doce dé l a mañana tendrá lugar 
en los salones de la Diputación pro
vincial Jj} ér¡ i á : Administración del 
Hospicio de- Astorga,- la - subasta- de 
pan cocido yigarba'nzos con destino 
á la Casa de Expósitos de dicha c i u 
dad, y de garbanzos para la de León, 
bajo las ióndiciones insertas én el 
BOLETÍN ÓFICIAL de 27 dé Agosto ú l 
t imo. • .- • 
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Lo que por acuerdo de la Comisión 
y Sres. Diputados residentes en l a 
capital'en sesión del 12 del actual sé 
publica en el BOLETÍN. 
' León y Octubre 13 de 1880.—El 
Vicepresidente, Gumérsiiido Pérez 
F e r ñ á ' h d e z . ^ P . Á . D . L . ' t i . P . — D o 
mingo Diaz Caneja. 
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Hoja núm. 4 1 PARTIDO DE LEÓN 

NOMISUE DE LA POBLACION LEÓN Número de habitantes 11.822. 

C U á d r ó s semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el- d ia 3 de Octubre al dio, 10 del actual de 1880. 

n E " U N C 1 0 N E S 

Cansas de muerte . 

nftmsr* 
de 

*Ui (allaclíoa 
en el 1 

intirviile 
" todlcado. 

...Edad 
de los Tallecidos. 

12 

Enfermedades infecciosas; Otras'enfermedades frecuentes. 

I 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

"Número 
de Us nacidos 
en el intérvalo 
' indicado. 

•10 3,:' 

L e g l l l n 

; . ^Hembras.. 

6 9 

• Varones. 

V. 

{intiiráltift. 

- Hembras. 

Compa'raelbn lenlre naeímientefl y defiinetoneii. 
Total general de nacimientos.t . . ¡ '. JO 

' ' — de .defunciones. , 

E l Alcalde A . . Pól icarpo Mingóle, 

Diferencia en más dcfúhéión'es 2 " • 

"" E l Secretario. Sotero Rico. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA • . 

:No habiépdoae aun •presentado en ; 
este Gobierno .militar, eh soldado que 
fué del Batallón Cazadorei de • Keus, 
Manuel Gutierres y Gutierres, á pe,-
sar de mi oirciilsr.de 30 de A b r i l ú l 
timo, inserta- en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, n ú m ¡ ,132 de 3 de Mayo 
-sigmenté, se encarga' á' los Sres. A l -
'cáldei de é s t a proTmcia'se sirvan 
manifestarme si en a lgún pueblo de 
aus respectivos municipios se encuen
tra residiendo el expresado individuo, 
6 en su defecto sus padres ó herederos, 
con el fin de remitirles un documento 
de la pertenencia de aquel. 

León 14 de Octubre de 1880 — E l 
Brigui l ier , Gobernador militar, Sel lhy 

. Los Sres Alcaldes de esta provin-
-eta cuyos distritos municipales resi
dan los padres ó herederos del soldado 
•ijue fué del Batallón Cazadores de 
Alfonso X I I del Ejército de Cuba, 
Eduardo Barrientos Vecino, hijo de 
•Cándido y de Vicenta, natural de 
Torres, en ét tá provincia, se servirán 
part icipármelo á-la brevedad posible, 
con el fin de poder remitirles un do
cumento que les interesa. 

León 14 de Ó c t ú b r e d s 1880.—El 
Brigadier, Gobernador militar, Sellhy 

OFICIÜAS DE H A C I P D A 
: A D V I N I s m c i O N ECONélICA '' 

DE LÍA' PRO VINCI A. DE LÉOÜ 

. Seecion de Intervención.—Negociado 
• v.< .• --de U'Deuda;' 

E l Unió. Sr. Director general de 
la Deuda'públ ica con feóKa ide ' l 
actual me dice lo Í/Ü! copio: ' ' 

«El Exorno. Sr . Ministro d e ' H a ' -
cieuda se ha servido'comunicarme, 
con fecha 16 de Agosto úl t imo, la si 
guiente Real órden.—Exorno. S r . — 
He dado cuenta á S. M . el Rey 
(q. D g.) de la propuesta elevada i 
éste Ministerio por esa Junta sol ic i 
tando l a derogación dé.la Real ó r i e n 
de 2 de Octubre dé 1830, que dispuso 
qué el pago dé los iuterpses dé las ins 
cripciones emitidas y . entregadas á 
Corporaciones civiles, se pudiera do
miciliar on el punto .donde mejor les 
conviniera. 

E n su vista: 
Considerando que por el art. 9 * de 

la ley de l . " de Abr i l de 1859 y el 31 
de la Real Instruccion de 1.' de Jul io 
siguiente, se previno que el pago de 
los intereses de que se trata se d o m i - ; 
ci l iaie en las Tesorerías de las p r o - ; 
v imias donde radicasen sus l i qu ida 
ciones y cuentas, y que si bien este: 
précejito fué modificado por la referí-1 
d a ' R e a l órden de >S dé Octubre de ; 
1860, en atención á las razones que ' 
entonces aconsejaraa diotarla como | 
conveniente, no pudo sin embargo • 
prévets» que1 l a mayor parte de l a 

Corporaciones hablan de solicitar y 
obtener el domicilio en la Tesorer ía 
dé la Deuda, viniendo á - c o m p l i c a r 
este • procedimiento de- una manera 
notable las operaciones de C o n t a b i l i 
dad de l a Dirección general del ramo, 
mucho más cuando hun sido tan v a 
rias las formas'establecidas.para'él pa
go de los intereses de la Deuda. 

Considerando .que es indispensable 
poner términoíá tales concesiones que. 
á más de dificultarla marcha expedi
ta de un servicio tan importantey'de

dicado,y redundar principalmente en 
perjuicio de las mismas Corporacio
nes por los gaitos y comisión de co
bro que tienen que satisfacer á sus 
apoderados en esta Corte, se priva 
por otra parte á las Administraciones 
económtcas"de intervenir directamen
te en las compensaciones por débitos 
que los Ayuntamientos tengan á f a 
vor del Tesoro, y á que deben respon
der losinteresesJe sus inscripciones; y 

Considerando, por úl t imo, que es
tos se satisfacen hoy con la misma re
gularidad y exactitud en las oficinas 
de la Deuda, que en las de las pro
vincias; S. M . el Rey, de conformi
dad con lo propuesto por V . E . se ha 
-servido derogar la Real órden dé 2 de 
Octubre de 1860,-y en su consecuen
cia disponer: 

1.* Que se cumpla, respecto a l 
pago' de los intereses de inscripciones 
emitidas y qué en lo sucesivo se emi
tan á favor de Corporaciones civiles, 
lo terminantemente prevenido en el 
articulo 9.* d e l á ley de l . ' dé A b r i l 

de 1859 f'eri el 34 de la Real Instruc
ción de 1." de Julio siguiente, 

2 . ' Que «eso esa dependencia de 
satisfacer los intereses dé aquellas 
inscripciones cuyo pagó se halla do
miciliado én la Tesorería de ia misma» 
abonándose está obligación en las C a 
jas de las' Administraciones econddi-
cás de las 'provinciás respectivas; y 

3. ' Que el pago de intereses cor
respondientes á inscripciones de Es 
tablecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública se verifique t ambién 
en las Cajas de las Administraciones 
económicas en que aquellos radiquen. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
sú conocimiento y efectos consiguien
tes .—Al trasladar á V . S . la prein
serta Real órden por acuerdo db la 
Junta que presido, considera la mis
ma necesario, para evitar las dudas 
que pueda ofrecer su cumplimiento, 
hacer á V , S . ' las advertencias s i 
guientes: 

1.* Las inscripciones que t en ían 
domiciliado el pago de sus intereses 
en la Tesorería de la Dirección gene
ral dé l a Deuda, y que eu virtud da 
l a expresada Real órden se domicilian 
en las Cajas de las Administraciones 
económicas de las provincias en que 
radican los Establecimientos ó Corpo
raciones á que correspondan, serán l i 
quidadas y psgadas por estas oficinas 
generales hasta 30 de Junio ú l t imo, 
con objeto de que las Administracio
nes económicas tengan una fecha fija 
desdé que continuar' el pago y llevar-
ÍU cuenta. ' 
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2 . ' A medida que te presenten lee 
inecripciones en eia Adminis t ración, 
difpcndrá V . S., eino la hubiera he
cho i U fecha de EU emisión, que se 
inccriban una por una en el Registro 
que debe llevar con arreglo á lo'pre-
venido en el art. 86 del Beal decreto 
de 17 de Octubre de 1851, y circular 
de la Contadutia general de la Deuda 
de 7 de Ju l io de 1852, anotando el nú
mero especial que tengan, su capital, 
intereses de cada semestre y Corpora
ción á cuyo favor estén expedidas. 

3. * No refiriéndose i cada provin
cia en particular, sino á la emisión en 
general, la numeración de las inscrip
ciones, y pudiendo esta circunstancia 
crear alguna dificultad para las opera
ciones propias de aquel Registro, la 
Adminis t rac ión del cargo de V . S. 
marca rá en este, con una nueva nu
meración correlativa, las. que tenga 
anotadas y anote en el mismo, estam
pando en las inscripciones, á manera 
que se presenten, el número con que 
figuran en aquel. 

4 . * Los intereses de las inscripcio
nes ee l iquidarán en dobles facturas 
arregladas á su objeto. Una se entre
g a r á a l presentador en concepto de 
resgu ardo, y la otra se conservará en 
l a Administración como comprobante. 
E n el caso de que las inscripciones 
que en adelante se emitan, tengan 

pendiente de pego intereses correspon
dientes á los semestres de 1.* de Ene-
xo y 1.* de Julio de 1873 y 1.* da 
Knero de 1874¿ abonables en Deuda 
consolidada, ee liquidarán también en 
dos facturas, entregando una al pre
sentador y remitiendo la otra á la D i 
rección general para la emisión y re
mesa dé los correspondientes valores-
Cuando los intereses correspondan á 

los cinco semestres de Diciembre de 
1874 á Diciembre de 1876, se l i q u i 
da r án igualmente en facturas dupli
cadas, de las cuales una se ent regará 
a l presentador y la otra se conservará 
en la Administración á fin de que s i r 

-va de comprobante de las primera9 
cuando se presenten en la misma para 
BU conversión en Deuda amortizable 
a l 2 por 100. 

5. * L a Administración del largo 
de V . S . debe cuidar muy especial
mente de consignar en cada una de 
estas facturas el objeto con que se ex
piden, á fin de que sólo puedan desti
narse a l mismo. 

6. * E l pago de estas obligaciones 
lo efectuará esa Administración eco
nómica por medio de las facturas res
guardos, debiendo préviamente: 

1 • Comprobar estos resguardos 
liasta asegurarse de su legit imidad. 

2.° Anotar ó cancelar los intereses 
del semestre á que correspondan en 
•1 Registro citado, á cuyo efecto de 
fcerá contener casilleros para varios 
semestres haciéndolo constar por d i l i 
gencia en la factura. 

3 * Estampar en las inscripciones 
un cajetín que exprese el pago; y 

4.* Asegurarse, con dictimen del 
«Ecial letrado, de que el presentador 

se halla competemente autorizado para 
el cobro, á cuyo fin llevará dicho fun
cionario el registro de poderes prevé 
nido en el art. 55 de la Real Instruc
ción de 31 de Diciembre de 1851. 

Y 7.* Por loa pegos que de este 
modo se ejecuten en cada semana, se 
expedi rán , con aplicación á presu
puestos y conceptos, s egún . e l carác 
ter de aquellos, los oportunos libra
mientos, justificándolos con las factu
ras de su referencia en la cuenta de 
caudales respectiva. 

Lo que participo á V . S . para su 
conocimiento, y á fin de que dispon
ga se publique en el BOLIIM o r i c u i 
de esa provincia la presente circular. > 

l o <¡iie te anuncia a l públ ico para 
su conocimiento y efectos consi
guiente!. 

León 12 de Oclu iré de 1880.—.2? 
Je/e económico* Angel Guerra. 

Sección de Administración.—Negociado 

de Impuestos. 

C É D U L A S P E R S O N A L E S . 

Por Real órden fecha 13 del actual 
ee ha prorogado el plazo para la ex-
pendicion de cédulas personales, sin 
recargo, hasta el 15 de Enero próxi
mo. Lo que se publica para que l la 
gue & conocimiento del vecidario de 
esta capital y Alcaldes respectivos de 
l a provincia. 

León 15 de Octubre de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

E l S r . Delegado del Banco de E s 
paña , en comunicación de este día, 
me dice io siguiente: 

«Habiendo fallecido D . Gerardo de 
Dios Valcarce que desempeflaba el 
cargo de agente del partido de M u 
ñ a s , ha sido nombrado para reempla
zarle D . Felipe Rubio, que á su vez 
tenia i su cargo lospueolosquedesig 
no á continuación, habiendo nombra 
do recaudador de los mismos á D . To
más Rubio.» 

Lo que se publica por medio de este 
BOLITIN OÍICIAI. para conocimiento de 
todos y muy particularmente para los 
eontribúyentes de los Ayuntamientos 
de VilJablino, Palacios del S i l y Ca-
brillanes, que son los que constituyen 
la cobranza & cargo del citado recau
dador D . Tomás Rubio . 

León 11 de Octubre de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

TDÜADOS 
D . José Rivas González, Juez de pr i 

mera instancia de la v i l la de H a 
rías de Paredes y su partido. 
Ha go saber: Que en el juicio de 

concurso voluntario de acreedores á 
los bienes de D . Francisco Barreiro 
Rodríguez, vecino de Orallo, distrito 
municipal de Vil labl ino, seguido en 
este Juzgado por la Escribanía de don 
E l i a s Garda Loreniana, se dictó Ja 
siguiente 

Providencia. 
Juez, S . Sria . R i v a s . — M u r i a » de 

Paredes Octubre ocho de m i l ocho

cientos ochenta Por dada cuenta con j 
los antecedentes. Y resultando de los 
mismos que D . Constantino Barreiro 
Otero figura en ellos eon el carácter 
que expresa en su escrito; convóqut 
se á su costa á Junta de acreedores 
para el dia veintiaais del corriente y 
hora de las diez de su mufiana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, á 
fin de tratar del convenio propuesto 
por esta parte, saspendiéndose entre 
tanto el curto del juicio, hasta que te 
celebre aquella. Y para hacerlo saber, 
diríjanse cédulas á los acreedoras re
conocidos y fígense edictos en los si
tios públicos, y en el BOLETÍN onetju 
de la provincia de León, expresando 
en ellos el objeto de dicha Junta, l i 
brándose para ello los mandamientos 
y exhortes neceiarios. Acordado y ru
bricado por el S r . Juez del márgen , 
de que doy f i . — E s r á rubricado.— 
Ante m i : El ias Garda Lorenzaua. 

Debiendo hacer constar que el obje 
to de la Junta á que se refiere la pro
videncia inserta, es: 

1. ° E l de que el acreedor D . Cons
tantino Barreiro Otero, hijo del con
cursado, se compromete á.solventar á 
todos loa acreedores de su padre, al 
cuarenta por ciento de todos sus cré
ditos, aunque estos datasen del tiem
po de su í.buelo ó fueran contraidos 
por los mismos, siempre que dichos 
acreedores renuncien ó condonen el 
sesenta por ciento restante. 

2. * Que este pago del cuarenta 
por ciento se obliga el D . Constanti 
no á hacerla en el preciso término de 
ocho dias, á condición de que tenga 
efecto este convenio y se pongan á su 
disposición los bienes concursados, 
quedando aquel nulo y cada acreedor 
en el ejercicio de su derecho^ si no lo 
efectuase en el plazo señalado, 

Y 3." Que el D . Constantino en 
el caso de aceptarse el convenio, nada 
percibirá de su crédito hasta no estar 
solventes todos los acreedores. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los mismos, publicándolo al efecto 
en el BOLETÍN OUCUL, expido el pre
sente que firmo y sello en Murías de 
Paredes á ocho de Octubre da mi l 
ochocientos ochen ta .—José Rivas Gon
zález.—Por mandado de su seQoria, 
Elias García Lorenzana. 

Don Luis Gómez Seara, Juez de pr i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

promovido por D. Estanislao, don 
Eduardo, D.* Agueda con licencia de 
su marido D . Menendo Bailador, ve
cinos de Cangas de Tineo, D . " Maria 
de la Nieves, I Victor, Ü. Pedro, 
D.» Eustoquia, L . " Encarnaaíon, don 
Baídomero y D . Antonio Maria Ron 
y Va i l i na , de Comilón , Lugo, Pon-
ferrada y Segovia, representados por 
el Procurador D . Eladio Balbuena, 
so i ue sa requiera á D.* Teresa 
Goy- jes Basante, para que presente 
las operaciones de inventario y de
más de l a testamentarla da su difun
to esposo D. Gervasio Ron y Vai l ina , 
y declaración de herederos del miamo, 
para loa derechos que este les reserva 

en su testamento, se acordó se cite y 
emplace por el presente á los que se-
erean cou derecho á heredar á dichO' 
D. Gervasio para .que en el término 
de treinta dias comparezcan ante este 
Juzgado á usar de su derecho por 
medio de Procurador con poder bas
tante contáudose dicho tároaino desde 
la ú l t ima inserción del presente en l a 
Baceta de Uadrid y BOLBIIN «UCUL. 
de esta provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre doce de m i l o c h o c i e n t o a 
ochenta.—Luis Gómez S e a r a . — D » 
su órden.—Manual Miguelez. 

Don José Llano y Alvaraz, Juez d» 
primera instancia de León y ga 
partido. 

Por el presente hago saber que en 
el dia veintinueve de Setiembre ú l 
timo y hora de' las seis de su tarde 
falleció en el pueblo de Fresno y Her-
mita, un hombre, como de sesenta 
años, próximamente, de estatura re
gular, pelo canoso, cara larga, barba 
poblada-, canosa, nariz afilada con 
una úlcera cancerosa junto el ojo de
recho, vestía calzón, chaleco y zapa
tos a l estilo de la ribera de Orbigo, 
t ra ía una manta vieja de paño negro, 
una capa vieja de paño pardo, y dos-
morrales con algunas limosnas y a l 
parecer era pordiosero. 

T no habiendo podido identificar 
su persona se anuncia por el presente 
para que los sugetos ó parientes del 
finado comparezcan ante este J u z g a 
do á término de diez dias á fin do co
municar los datos necesarios. 

Dado en León á nueve de Octubre 
de m i l ochocientos o c h e n t a . — J o s é 
Llano —Por tu mandado, Eduardo-
de N a v a . 

ANUNCIOS OFICIALES 
H E T l t A l O S ÜE S. ü . EL I1EY 

PINTADOS AL ÓLEO 
80 centimetros de alto por 65. 

de ancho. De medio cuerpo, con un. 
buen marco dorado y cijon 

para remitirlos 

P R E C I O , 100 P E S E T A S 
Los Ajuutamientoá que los deseen-

dirijan el pedido con el importe, á las 
oficinas de E l Cascabel, donde se re
ciben encargos do retrutos de más ó 
ménos precio y de diferentes dimen
siones. 

Porte á cargo del consignatario. 

GRABADOR E N M E T A L E S . 

Se ha establecido en esta capital, callo 
de Cardilea, núm. 16, el acreditado artista 
Hipólito Mingucz, procedente de Vallado-
lid, que hace algún tiempo viene dando 
pruebas en esta proTÍncia en toda clase do 
sellos, tinta y secos de corporaciones civi
les, militares y eclesiásticas, comsrcio y 
demás trabajos que estén en relación con 
el referido arte. 

Se arriendan por uno ó más años los 
pastos de invierno de la Dehesa denomi
nada de Bécarcs, en el Ayuntamiento de 
Alija de los Melones, partido judicial ds 
La Bañcza, susceptibles de sostener sobra 
mil trescientas cabezas lanares. 

Los que gusten interesarse en el arrien
do pueden pasar ala expresada Dehesa, 
en la que reside su Administrador, para 
tratar 7 enterarse de las coadicionei del 
mianio. 0—2 

Imprenta do Garza é hijos. 


